
 
madrid 

 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

- 1 - 

Orden del Día de la Comisión Permanente del Pleno de Seguridad y 
Servicios a la Comunidad que se celebrará el martes, día 21 de 
septiembre de 2004, a las 17,00 horas, en la Sala de Juntas de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo (c/ Guatemala, nº 13- 2ª planta). 
 
 
 
 

1.- Constitución de la Comisión Permanente. 

2.- Elección de Presidente y Vicepresidente. 

3.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior celebrada 
el día 13 de julio de 2004. 

I.- Información, impulso y control. 

Preguntas 

4.- Pregunta formulada por el Grupo Municipal Socialista en relación con las 
obras de reconversión en el Tanatorio Sur de Madrid. 

5.- Pregunta formulada por el Grupo Municipal de Izquierda Unida en 
relación con el conflicto laboral del Cuerpo de Bomberos. 

6.- Pregunta formulada por el Grupo Municipal de Izquierda Unida en 
relación con la evaluación de los cortes de tráfico con motivo de la 
remodelación de la M-30. 

Información del Área 

7.- Información del Concejal de Gobierno de Seguridad y Servicios a la 
Comunidad, para presentación de la Semana de la Movilidad 

8.- Información sobre el acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de fecha 29 de julio de 2004, por el que se autoriza el contrato de 
gestión del servicio público en régimen de concierto de la unidad móvil 
para la captación y atención de persona drogodependientes en situación 
de exclusión social y un gasto plurianual de 1.152.978,96 euros como 
presupuesto del mencionado contrato. 

9.- Información sobre el acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de fecha 29 de julio de 2004, por el que se autoriza el contrato 
administrativo especial para la orientación sociolaboral de 
drogodependientes y un gasto plurianual de 800.922,24 euros como 
presupuesto del mencionado contrato. 
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10.- Información sobre el acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de fecha 2 de septiembre de 2004, por el que se autoriza el 
contrato de gestión de servicio público, en régimen de concierto, de 22 
plazas residenciales para la atención a drogodependientes con patología 
dual, y un gasto plurianual de 2.097.392,13 euros como presupuesto del 
mencionado contrato. 

II.- Ruegos. 

11.- Ruego del Grupo Municipal Socialista (procedente de la recalificación de 
la proposición presentada), en relación con el aumento del número de 
embarazos no deseados y de abortos. 

12.- Ruego del Grupo Municipal Socialista en relación con la accesibilidad de 
los autobuses de la E.M.T. 

13.- Ruego del Grupo Municipal de Izquierda Unida en relación con el grado 
de cumplimiento del Plan Integral de Villaverde (San Cristóbal de los 
Ángeles). 

 
 
Madrid, 17 de septiembre de 2004 
Aprobado por el Presidente 
de la Comisión. 
El Secretario General del Pleno, 
Paulino Martín Hernández. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota:  Los expedientes se encuentran a disposición de los Grupos Municipales en una 

Sala de Juntas de la Secretaría General del Pleno (Plaza de la Villa, nº 4 – 1º 
Planta. 


